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Continuando con lo que en estricto derecho corresponde, y tomando en 

consideración que el curador ad-litem designado para representar los intereses de 

los herederos indeterminados de RICHARD KALIL MARTINEZ no solicitó pruebas 

en su contestación, así como, la demandante tampoco las adicionó en el traslado, 

el despacho considera que no hay lugar a adicionar las pruebas decretadas en 

auto calendado el 13 de febrero de 2020 (PDF 01 Cuaderno 01, página 243 y 244) 

 

Como quiera que dentro del presente asunto se encuentran reunidos los 

presupuestos de que trata el artículo 372 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

1.- SEÑÁLAR la hora de las 9:00 am del día 05 del mes de diciembre del año 2023, 

para efectos de continuar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, iniciada en audiencia celebrada el 1 de septiembre de 2020.  

 

2.- Prevéngase a las partes que de no concurrir a la audiencia programada se dará 

aplicación a las consecuencias previstas en los numerales 3 y 4 del art. 372 del 

C.G.P., consistente en presumir ciertos los hechos en que se fundan la demanda, 

si no concurre el demandado, o aquellos que fundan la contestación, de no 

comparecer la parte accionante, o la no celebración de la audiencia y la posterior 

terminación del proceso de no acudir ninguna de las partes. 

 

3.- Téngase en cuenta que en la audiencia programada se surtirán las diligencias 

propias de la audiencia inicial, así como las de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento del artículo 373 del Código General del Proceso, por lo que deberán 

concurrir las partes, sus apoderados y demás convocados. 

 

4.- Póngase de presente a los apoderados y partes, que la misma se realizara de 

manera virtual a través de la Plataforma Teams o cualquiera otras de las 

herramientas suministradas por el Consejo Superior de la Judicatura y para 

ese fin se remitirán las indicaciones y link vía correo electrónico para que, se 

realice la conexión con la suficiente antelación.  

 
1 Estado electrónico del 05 de julio de 2023 



 

Para ese fin, deberá informarse el correo electrónico respectivo a través del correo 

institucional o el formulario creado para ese fin disponible en el micrositio web de 

la rama judicial o que se genera como respuesta automática a los correos 

electrónicos remitidos a este despacho judicial a través del e mail institucional. 

 

Cualquier solicitud o inquietud sobre el particular podrá presentarla a través del 

correo institucional, por ese medio, igualmente, se podrá deprecar el acceso virtual 

al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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